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SEGURO MULTIRIESGO PARA TRIGO: SE PRORROGA 15 DÍAS EL PLAZO 
PARA PRESENTACIÓN DE INSCRIPCIONES 

 
El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos de la Provincia, informa que se prorrogó 
hasta el 15 de agosto el plazo para la presentación de inscripciones del Seguro Multiriesgo 
destinado a productores trigueros. La fecha tope original que se había dispuesto era el 31 
del corriente mes. 
 
Cabe recordar que el objetivo de esta iniciativa, que requiere de una inversión de 4 millones 
de pesos, es proteger los intereses de los productores ante una pérdida de rendimiento 
provocada por cualquier evento climático: granizo, incendio, exceso de lluvias, helada, 
inundación, sequía, o falta de piso.  
 
El seguro es para los 26 departamentos de la provincia y no discrimina entre aquellos de 
baja o alta siniestralidad. Cubre 8 quintales por hectárea sembrada de trigo, hasta 150 
hectáreas por productor, y la vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre de 2011 o el final 
de cosecha, lo que ocurra primero. 
 
Es requisito indispensable para la inscripción completar los formularios vía digital, 
ingresando a la página web de la cartera agropecuaria, http://magya.cba.gov.ar, en su 
sección Seguro Multi Riesgo Climático. Una vez realizada esta operación, deberá completar 
los formularios en papel, que pueden bajarse del mismo sitio, y presentarlos en la Agencia 
Zonal del Ministerio de Agricultura más cercana al establecimiento, o en su sede central de 
la ciudad de Córdoba, ubicada en calle 278 de Abril 172, cuarto piso. 
 
Para mayor información, contactarse al 0351 - 4342137 / 38  -  Int: 134 /135 /122, en el 
horario de lunes a viernes de 9 a 14 (Jorge Arriegui, Daniela Canegali), o bien a las casillas 
de correo electrónico multiriesgo.trigo@cba.gov.ar, y multiriesgo.trigo@gmail.com.  
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